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PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
PSEOIQS DE SUSOEIOICíT, 1 Las leyes y disposieioneTg^mTes^deiG^ pnwmÁ'

■ para cada capital de uro-} ^^^æ^ ^^ ^^2®®^^tÓN.
Por un mes.................. 2 pesetas. • «"''-^^mente en 1 ~Trimestreg id. J ?«ebio6.de®am%ma“proXda.7.^^^^^^ ^.“ ^^ imprenta y Encuader-

Número suelto, SS céntimos. See«¿‘» X tó:* "^ Valladolid, Palacio ^de 11 X
Eos anuncios se insertarán ai Í F®/® ^^® ’^“ ejemplar en el sitio do costumore ? celentisima Diputación.

precio de $55 cénts, por línea. 1 •8iíu?ente”*°®‘’®’'^ ¡vista el recibo del número i Das suscriciones y anuncios se 
" - f servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO,DE MINISTROS.
^’ ^^^^’ ®^ ®®.y y la Reina Regente 

tW. D.^Crj y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
saludo
-^Gc^eta del IS de Jumo de 1888).

j3ecoiop segunda.

e
s

s 
e

5
3
3

0 
S

reglamento ORGÁNICO
Dit LA 

ADMINISTRACIOOWMICA/PROVINCIAL.
(CONCLUSION.) .

CAPÍTULO VI.’
1^0 los libros.- -

Art. 92. Los libros de cuenta y razón que 
han de Levar las dependencias y'estableci
mientos de la Hacienda en las provincias se
rán los siguientes:

Las Administraciones de Contribuciones v 
Rentas: "

1- Regis ero de talones de scargo por valo
res de los ramos que administre.

2. Auxiliar de cuentas corrientes por la 
contribución territorial.

p '3. ■ Auxiliar de cuentas corrientes por la 
. contribución industrial.
j 4. Auxiliar de cuentas corrientes por 
: ejemplares talonarios de patentes de la contri- 
; bucion industrial.
■ . ^’.. -^i*^^^^^! fle cuentas corrientes con los
1 liquidadores del impuesto sobre derechos rea-
1 les y transmisión de bienes.
j ■ 6. Auxiliar de cuentas corrientes por el 
j impuesto de minas.
Í 74 Auxiliar de cuentas corrientes por al- 
i canees.
y 8. Auxiliar de cuentas corrientes por in- 
i eidencias del impuesto personal, del 5 por 100 
j sobre ingresos municipales y demás contribu- 
i dones é impuestos suprimidos.
j 9." Auxiliar de cuentas corrientes con el 
, almacén y los subalternosportimbredelEstado.
‘ 10, Auxiliar de cuentas corrientes con los 
Í subaUemos por caudales procedentes del tim- 
i bre dei Estado,
i 11. Auxiliar de cuentas corrientes por to

dos los demás ramos ó conceptos que no re
quieran detalles individuales.

12. _ Registro de débitos por resultas de 
ejercicios cerrados.

13. Registro de los mandamientos de apre
mios por derechos liquidados á favor de la Ha
cienda.
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Las Administraciones de Propiedades é Im 3 .'’ Auxiliar de arca reservada.
4 ." Diario de operaciones de la sucursal de 

la Deuda.
5 ." Auxiliar de entrada de valores en la 

Caja sucursal de la general de Depósitos.
6 .“ Auxiliar de salida de valores de la 

misma.
Las Intervenciones de Hacienda de las 

provincias:
l .'’ Diario de entrada de caudales en la 

Tesorería.
2 ." Diario de salida de caudales.
3 .“ Registro de talones de cargo expedidos 

por valores de la Dirección general del Teso
ro, por operaciones del mismo y por reinte
gros de pagos de ejercicios corrientes.

4 .“ Registro de mandamientos expedidos 
para toda clase de pagos.

5 .’ Auxiliar de cuentas generales de al
macenes y subalternos por timbre del Estado, 
cédulas personales y demás efectos análogos.

6 .“ Auxiliares de cuentas generales de 
bienes declarados en venta, y de los pioce- 
dentes de quiebras, secuestros y alcances.

7 .® Auxiliar de vencimientos de pagarés 
otorgados.

8 .° Diario de ventas de frutos.
9 .« Diario de frutos en almacenes y pa

neras.
10 . Auxiliar de actas de arqueo.
11 . Auxiliar de existencias en las cajas 

reservadas y provisionales.
12 . Auxiliar de cuentas corrientes de las 

Rentas públicas.
13 . Auxiliar de consignaciones.
14 . Auxiliar de cuentas corrientes para 

los gastos públicos.
1. 5. Auxiliar de giros.
16. Auxiliar de operaciones del Tesoro.
17. Auxiliar de pagarés de comercio y por 

material de obras públicas.
18. Auxiliar de cuentas corrientes por car

gas de justicia.
19. Registro de clases pasivas.
20. Auxiliardealtas y bajas de las mismas.
21. Auxiliar de cuentas con los establéci- 

mientos de Beneficencia é Instrucción públi
ca, por los resultados de la enajenación de los 
bienes de su pertenencia realizados hasta el 2 
de Octubre de 1858.

22. Registro de liquidaciones de reinté-

puestos:
l/ Registro de talones de cargo por valo

res de los ramos que administre.
2. * Auxiliar de cuentas corrientes con el 

almacén de la capital y los Recaudadores.
3. ° Auxiliar de cuentas corrientes por im

puestos sobre sueldos y asignaciones del Es
tado, de Diputaciones provinciales, Ayunta- 
tamientos, de cargas de justicia y de Regis
tradores de la propiedad.

4/ Auxiliar de cuentas corrientes con las 
Empresas y Sociedades de transportes por 
impuestos sobre las tarifas de viajeros y mer
cancías.

5. " Auxiliar de cuentas corrientes por im
puestos de consumos.

6/ ’ Auxiliar de cuentas corrientes con los 
compradores de bienes desamortizados.

7. ° Registros de fincas enajenadas y de 
censos vendidos ó redimidos.

8. '’ Auxiliar de pagarés otorgados por los 
compradores de bienes desamortizados.

9. " Auxiliar de arrendamientos de fincas.
10. Auxiliar de cuentas de deudores poi’ 

renta;^ de fincas.
11. ' Auxiliar de cuenta de acreedores en 

frutos. ■
12. Diarios de venta de frutos.
13. Auxiliar de frutos en almacenes y pa

neras.' '
14. Auxiliar de cuentas generales de frutos.
15. Auxiliar de cuentas por vencimiento 

de los pagarés otorgados por compradores de 
bienes desamortizados. .

16. Auxiliar de cuentas generales por pa
garés de compradores de bienes desamoiti— 
zades.

17. Registro de cuentas corrientes por to
dos los demás ramos ó conceptos que requie
ran detalles individuales.

18. Registro de débitos por resultas de 
ejercicios cerrados.

19. Registro de los mandamientes de apre
mios por derechos líquidos á favor de la Ha
cienda.

LasTesoreríasde Hacienda de las provincias:
1 .” Diario de entrada de caudales én la 

Caja del Tesoro.
2 ." Diario de salida de caudales de la 

misma.
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gro al Tesoro por inscripciones expedidas á los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción 
pública.

23. Auxiliar de cuentas corrientes con di
chos establecimientos por sobrante de sus bie
nes vendidos.

24. Auxiliar de cuentas corrientes con las 
provincias y los pueblos por el producto de. 
sus bienes enajenados después de.2 de Octu
bre de 1858.

25. Auxiliar de cuentas corrientes con las 
Corporaciones civiles por los intereses de las 
inscripciones emitidas á su favor.

26. Diario de operaciones de la sucursal 
de la Tosoreria de la Deuda.

27. Registro de inscripción de los depósi
tos que se constituyan en la sucursal de la 
Caja de Depósitos.

28. Diario de entrada de caudales en la re
ferida sucursal.

29. -Diario de salida de caudales de la 
misma.

30. Auxiliar de resúmenes de entradas-y 
salidas en dicha Caja.

31. Registros generales de créditos y dé
bitos por resultas de ejercicios cerrados.

32. Registros de mandamientos de apre
mios por los derechos de la Hacienda y del Te
soro que liquidan las Intervenciones. '

Las Administraciones de Aduanas, la In
tervención de las minas del Estado en Alma
dén y la Fábrica de sal de Torrevieja, lle
varán los libros determinados en los artículos 
212 al 259 de la instrucción de Contabilidad 
de 28 de Junio de 1879, á cuyas prescripcio-, 
nes se atemperarán, así como los anteriormen
te enumerados. También llevarán los registros 
de débitos por resultas de ejercicios cerrados y 
los de mandamientos de apremio las dependen
cias en que fueren necesarios.

Art. 93. Las Intervenciones de las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda llevarán 
los libros siguientes:

1 .“ Diario de entrada y salida de caudales 
en la Caja. _

2 ." Registro de altas y bajas en la contri
bución industrial.

3 .” Registro de gremios.
4 ? Registro de patentes expedidas.
5 .° Registro de defraudadores á la contri

bución industrial.

915

6 .® Auxiliar de cuentas: corrientes por cé
dulas personales.

7 .“ Idem de idem por Timbre del Estado.
8 .* Registro de fincas en Administración-.
9 .® Auxiliar de cuentas corrientes por pro

ductos de fincas en Administración.
10 , Idem de cuentas de frutos en almace

nes y paneras, y de ventas de los mismos.
11 . Registro de mandamientos de apremio^ 
Art. 94. Las Intervenciones de Cartagena, 

Ceuta, Ferrol, las Palmas, Ibiza y Mahon, lle
varán además los siguientes:

1 ." Auxiliar de arca reservada.
2 ." Idem de actas de arqueo.
3 .“ Diario de entrada y salida en la Caja 

sucursal de la general de Depósitos.
Los Cajeros de las Administraciones subal

ternas llevarán los libros que siguen:
1 .“ Diario de entrada y salida de caudales 

en la Caja del Tesoro.
2 ." Auxiliar de arca reservada.
3 ." Diario de entrada y salida en la Caja 

sucursal de la general de Depósitos.
Art. 95. Además de los libros determina

dos en los artículos anteriores, se llevarán to
dos los auxiliares que se consideien indis
pensables para los casos imprevistos que pue-* 
dan ocurrir, los que determinan los reglamen
tos é instrucciones de los distintos ramos de 
la Hacienda y los que en uso de sus atribucio
nes disponga la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Art. 96. La intervención general de la Ad
ministración del Estado surtiia a todas las dv>- 
pendencias de la Hacienda pública en las pro
vincias de ejemplares impresos paia la ledac- 
cion de las cuentas que por su conducto de
ban rendir aquellas al Tribunal de las del Rei
no, y de los cargaremes, libramientos, cartas 
de pago, guías y demás documentos que de
ben unirse á las cuentas en la forma que se 
halla establecida. _

Art. 97. Corresponde d la Intervención ge
neral de la Administración del Estado deter 
minar los libros de cuenta y razón que deban 
llevar las dependencias de la Administración 
económica provincial.

CAPÍTULO VII.
De las cuentas.

Art. 98. Las cuentas que los diversos agen
tes de la Administración provincial de la Ha-
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cienda pública rendirán al Tribunal de Cuen
tas del Reino por conducto de la Intervención 
general de la Administración del Estado se-
ran los siguientes:

Rendir cuentas de gastos públicos:
1 .® Los Delegados de Hacienda.
2 .“ El Superintendente de las minas de 

.Almadén.
3 .® El Administrador principal de las sali

nas de Torrevieja.
Rendirán cuentas de Rentas públicas:

L* Los Delegados de Hacienda por valores 
á cargo de la Dirección general del Tesoro ! 
público. .

2 / Los Administradores de Contribuciones 
y Rentas y los de Propiedades é Impuestos.

3 .” Los Administradores principales de 
Aduanas.

4 .® El .Superintendente de las minas de 
Almadén.

5 ." Los encargados de los ramos especiales 
cuya administración está encomencladaá otros 
Ministerios distintos del de Hacienda.

Las cuentas de Rentas públicas de los ra-. 
mos especiales de otros Ministerios se refun
dirán en las que deben rendir el Administra
dor de Contribuciones y Rentas y el de Pro
piedades é Impuestos, en la parte que á cada 
uno corresponda.

Rendirán cuentas de Administración:
1 .® Los Administradores deContribuciones 

y Rentas:.
Por Timbre del Estado.
Por existencias á extinguir.
Por documentos timbrados de Aduanas, 

donde no existan Administraciones principa
les de este ramo.

2 .® Los administradores de Propiedades é 
Impuestos:

Por frutos de propiedades del Estado.
Por cédulas personales.

3 .® Los Administradores principales de 
Aduanas, por documentos timbrados.

Rendirán cuentas de fabricación:
1 .® El Administrador principal de las sali

nas de Torrevieja.
2 ." El Superintendente de las minas de 

Almadén, que rendirá además una cuenta 
anual de útiles y efectos.

Rendirán cuenta de operación del Tesoro:
1." Los Delegados de Hacienda.

2 .® El Superintendente de las minas de 
Almadén. ' ' '

Rendirán cuentas especiales de Propieda
des y Derechos del Estada los Administrado
res de Propiedades é Impuestos,' por los con
ceptos siguientes:

De valores á cobrar por obligaciones otor
gadas para pago de los bienes vendidos ' coú' 
anterioridad-á la ley de l/de'Mayo de 1855.

De los bienes declarados en venta por las 
leyes de 1.“ de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, y los procedentes de quiebra, secuestros 
y alcances.

De pagarés de compradores de bienes ena
jenados en virtud de las mismas leyes.

De pagarés de bienes del Estado negocia
dos al Banco Hipotecario.

Rendirán cuentas de Caja: ■ ' ■
1 ." Los Tesoreros de Hacienda' de las pro

vincias. "
2 .® El Depositario pagador de las salinas 

de Torrevieja.
3 .® El Oficial pagador de las minas de Al

madén.
4 .” Los Cajeros de las Administraciones 

subalternas de Hacienda.
Rendirán, cuenta anual de la Hacienda 

pública:
1 .® Los Delegados de Hacienda.
2 .® Los Jefes de las oficinas liquidadoras 

de los derechos y obligaciones de la Hacienda 
y del Tesoro que tengan el carácter de Cajas 
públicas.

Art. 99. Los Interventores de Hacienda en 
las provincias rendirán al Tribunal de Cuen
tas del Reino, por conducto de la Interven
ción general de la Administración del Estado, 
relaciones mensuales justificadas de ingresos 
y pagos por todos los conceptos que compren
dan las cuentas anuales y de ejercicio.

Las relaciones de ingresos y devoluciones 
por rentas públicas que formen las Interven
ciones, deberán llevar la conformidad del 
Administrador de Contribuciones y Rentas, 
de Propiedades é Impuestos, ó de Aduanas, 
cuando la principal radique en la capital de la 
provincia.

Las que correspondan á ingresos por ramos 
del Tesoro, llevarán el VC B.® del Delegado 
de Hacienda, como también las referentes á 
ingresos y pagos por gastos públicos y opera- 
ciones del Tesoro.
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Art. 100. También rendirán, por el ex

presado conducto, relaciones mensuales de 
ingresos y page's por los conceptos de las res
pectivas cuentas anuales y de ejercicio, el 
Superintendente de las minas del Estado de 
Almadén y el Administrador de las salinas de 
Torrevieja...Estas relaciones llevarán la con
formidad del Interventor ó dei empleado que 
ejerza sus funciones.

Art. 101. Las cuentas mensuales, anuales 
y de ejercicio y las relaciones respectivas se 
^®loarán y justificarán con arreglo á las dis
posiciones de la instrucción de Contabilidad 
de 28 de Junio de 1879. Las cuentas se auto
rizarán por los cuentadantes y por los Inter
ventores .respectivos con el V.® B.” del Dele
gado en las que lo requieran, y se cursarán 
dilectamente por los Jefes de las respectivas 
oficinas á la Intervención general, dentro de los 
plazos que estén señalados para este servicio.

Las cuentas que deben dar los Ádminis- 
tradores de Contribuciones y Rentas y de 
Propiedades é Impuestos, que como queda di
cho han de formarse por las Intervenciones, 
se enviarán por éstas á la general dei Estado.

Art. 102. Los Tesoreros -de las provincias 
rendirán también mensuaimente las cuentas 
de los servicios especiales de la Deuda pública 
y de la Caja de Depósitos, En unas y otras 
suscribirán su conformidad los Interventores 1 
de Hacienda y serán visadas por los Delegados.

Art. 103. Los Administradores subalter
nos de Hacienda rendirán mensuaimente á 
los Jefes de las respectivas dependencias pro
vinciales las siguientes cuentas: i

1 . De administración de cédulas perso
nales.

2 .° De administración de efectos tim
brados.

3 .® De administración por frutos y rentas 
de Propiedades dei Estado.

4 .® De Giro mutuo del Tesoro.
5 .” De Loterías, en la forma que dispone la 

instrucción del ramo. !
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. !

Art. 104.. Los pliegos de reparos que ocu- ¡ 
rran, tanto al Tribunal de cuentas del Reino I 
cuanto á la Intervención general de la Admi- ■ 
nistracion del Estado, en el examen de las que 
se hayan rendido ó debieran rendirse por

dependencias suprimidas, serán' solventados 
por las Intervenciones de Hacienda de las pro
vincias.

Art. 105.- Los Ayuntamientos de cabeza 
de distrito administrativo harán entrega á las 
Administraciones subalternaste Hacienda de 
los amiUaramientos y sus apéndices, registros, 
libros, padrones, matrículas y demás docu- ’ 
mentos relativos á las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, industrial yte 
comercio, é impuesto de cédulas personales. -

También entregarán los indicados Ayun
tamientos cuantos expedientes para declara
ción- de- partidas fallidas ó designación de 
fincas para proceder ai apremio de tercer gra
do, de altas y bajas por la contribución 
industrial, ó de defraudación por cualquier 
concepto, obren en su poder '*peadientes de 
despacho.

Art, 106. Los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas harán entrega el día 1." 
de Julio próximo á los de Hacienda:

• 1.® De los efectos timbrados y envases 
existentes. .

2 ? Dé los libros, documentos y sellos de 
la Administración, , ,

3 ." De las libranzas del Giro mutuo dei 
Tesoró, libros, documentos y sellos correspon
dientes á este servicio. - ,

4 .® De las cantidades que resulten en. su 
poder procedentes de depósitos para optar á 
subastas de bienes desamortizados.

5 .“ De los libros y documentos correspon
dientes á la Administración subalterna de 
Bienes Nacionales, si lo tuvieren á su cargo; 
de los frutos existentes en almacenes y pa
neras y de las llaves de estos almacenes.

6 ." Del mobiliario, enseres, efectos de 
escritorio y local de la Administración.

Art, 107. Los Administradores subalter
nos de Bienes Nacionales, incluso el del parti
do de la capital, donde lo hubiere, harán 
igualmente entrega el día 1.® de Julio próxi
mo de los libros, documentos, frutos, almace
nes y enseres de propiedad de la Hacienda á 
la Administración de Propiedades é Impues
tos de la provincia ó subalterna de Hacienda.

Igualmente los Comisionados subalternos 
de ventas entregarán cuantos documentos 
obren en su poder, relativos al servicio de sn 
cargo.
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Art. 108. Las, Administraciones de Contri-' 
buciones y Rentas remitirán con facturas 
duplicadas á las Administraciones subalternas 
los expedientes de defraudación, á la. contribu
ción industrial y á la rbnta del Timbre, co
rrespondientes al partido, que se hallen pen
dientes de tramitación en fin del mes de 
junio. ' . / ■ '. '

Una de estas facturas será devuelta por.la 
Administración subalterna después de firmar 
en ella el recibí.

. Art. 109. Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos formarán, con distinción 
de procedencias, y remitirán á las subalternas, 
copia dedos inventarios de fincas y censos 
correspondientes á la Hacienda que estén ó 
deban estar en Administración.

Los libros, inventarios y cuantos docu
mentos oficiales existan en los Archivos y 
oficinas de las Comisiones principales de ventas 
de bienes desamortizados pasarán á las Admi- 
mistraciones de Propiedades de la provincia, 
bajo minucioso inventario por triplicado. 
A la formación de este inventario asistirá el 
Interventor de Hacienda ó un Oficial delega
do bajo su responsabilidad; y el que asista 
suscribirá la diligencia ó acta de entrega con 
el Administrador de Propiedades y el Comi
sionado que cese. El Comisionado declarará, 
además, al pie del inventario, que no existen 
ni han existido durante su ejercicio otros do- 
cúmentos ni antecedentes en las oficinas que 
han corrido á su cargo que los que se detallan 
en dicho inventario, y de los cuales hace .en
trega. Uno de los ejemplares del inventarió 
quedará en la Administración de Propieda
des; otro se remitirá á lá Delegación de Lla- 
cienda de la provincia, y el tercero se elevará 
á la Dirección general del ramo. ■ A ■

Art. 110. Las entregas á que se refieren 
los artículos anteriores se harán por inventario 
triplicado, quedando un ejemplar en poder del 
funcionario ó Corporación que la verifique; 
otro en la Administración subalterna recep
tora, enviándose el tercero al Delegado de 
Hacienda en la provincia.

Art. 111. Las Administraciones subalter
nas de Rentas estancadas de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa,‘Navarra,-y.Vizcaya con
tinuarán organizadas en la forma, en-que 
actualmente lo están, ínterin el Gobierno, en

uso de la atribución, que le ¿concede la ley de 
creación de las subalternas de Hacienda, no 
establezca en ellas las de esta clase.

DISPOSICIÓN FINAL.

Art. 112. El presenté reglamento regirá 
desde 1.“ de Julio próximo, quedando derogado 
el de 14 de Enero de 1888 sobre organización 
de la Administración económica provincial y 
las demás disposiciones que se opongan á sú 
observancia.

Madrid 11 de Mayo de 1888.—Lópe^ Puig^ 
cerver., .

Secciop-cuarta.
NumJ 2167.

DELEGAGlOíi BEJCim^^ GE TOOUIi; '

Desde el dia l.® dé; Junio próximo queda 
abierto el pago en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, de la mensualidad corriente á 
las. clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura. ' ,

El, pago á las clases pasivas, se verificará 
en los dias siguientes; ' ■ 
Dia 1." de Junio.—Monte pío militar. 

» 2 » Jefesy Oficiales. 
» 4 » Remuneratorias y Monte 

pío civil. 
» 5 » Exclaustrados, Tropa y Me

sada de Supervivencia.
» 6 » Jubilados y Cesantes. 
> 7y8 » Todas las clases sin dis

tinción.
- Valladolid 29 de Mayo de 1888._—El Deíe- 

i gado de Hacienda, Marwno G. Piíig Samper.

j ‘ NúM. 2164..
i Alcaldía constitucional de Valladolid.
1 A las doce de la mañana del 14 de Junio 
1 próximo, tendrá lugar en una de lasSalas dél 
j Palacio municipal, la subasta por pliegos ce- 
i rrados del servicio de rasurar una vez á la se- 
1 mana á los presos pobres que ingresen en las 
i cárceles de Audiencia y de Partido de esta 
i ciudad, durante el año económico de 1888 á 
i 89, bajo el tipo de ocho céntimos de peseta por 
i cada plaza y condiciones que se hallan de ma- 
\ nifiesto en la Secretaría de la Alcaldía, con el 

modelo de o proposición á que ha de sujetarse 
el licitador. _ _ , .

Para serlo es necesario consignar préyia- 
mente en la. Depositaría municipal treinta 
pesetas, como fianza, acompañando el res
guardo al pliego de proposición, extendido en 
papel sello 11.-’ y la cédula personal del pro- 
ponente.
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No se admitirá proposición que no uste 
conforme con el modelo ó exceda del tipo ex
presado. \

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones se originen 
serán satisfechos por el Contratista.

Valladolid 28 de Mayo de 1888.—El Al
calde accidenta), Eloy Silió.

(Talón núm. 271.)

Alcaldía constitucional de Valladolid.
A las doce y media de la mañana del 14 

de .Jimio próximo, tendrá lugar en una de las 
Salas del Palacio municipal, la subasta por 
pliegos cerrados del servicio de lavado de ropa 
blanca interior de los presos pobres de las cár
celes de Audiencia y de Partido de esta ciu
dad, sábanas v almohadas existentes en las 
mismas, durante el año económico de 1888 á 
89, bajo los tipos de catorce céntimos de pe
seta por cada plaza de los referidos presos, 
otros catorce y ocho respectivamente por cada 
sábana y almohada y condiciones que se pon
drán de manifiesto en la Secretaría de la Al
caldía al que lo desee, así como el modelo de 
proposición á que ha de sujetarse.

Para ser licitador es necesario consignar 
préviamente en la Depositaría municipal se
tenta y cinco pesetas, como fianza, acompa
ñando el resguardo al pliego de proposición, 
extendido en papel sello 11.® y la cédula per-, 
sonal del proponente.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda de los tipos 
expresados. . , ,

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones.se originen 
serán satisfechos por el Contratista.

Valladolid 28 de Mayo de 1888.-^E1.A1- 
calde accidental, Eloy Silió,.,-

(Talón núm. 272.)

Núm. 2163.
Ayuníamienío consíiíucioual de Valladolid. 

ANUNCIO.
A las doce de la mañana del día diez y seis 

del próximo mes de .Junio, tendrá lugar en el 
local qua ocupa la Secretaría de dicha Corpo
ración, la subasta por pliegos cerrados confor
me al modelo que.existe en el expediente, del 
papel, impresiones y libros que puedan nece
sitarse en las oficinas y dependencias muni
cipales, durante el año económico de 1888 
á 1889.

El tipo para las proposiciones será el mar
cado con tinta carmin en cada uno de los 
modelos de la colección que para este efecto 
se ha formado, y la cual se halla do manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación y lo estará 
igualmente en el acto de la subasta.

DE LA PROVINCIA DE TALLADOLID  91» 

El pliego de ôôndieionôâ, medelo de im- 
presion.es .y muestras de papel, se halla tam
bién de manifiesto en dicha Secretaría.

Para mostrarse licitador, se presentará el 
recibo de haber consignado en la Depositaría 
municipal la cantidad de doscientas pesetas.

Valladolid 28 de Mayo de 1888.—El Alcal
de accidental, Eloy Silio.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de...... enterado de los 

modelos y pliegos de condiciones bajo las 
cuales se .saca á pública adjudicación el surti
do de impresiones, libros y papel que necesite 
el Ayuntamiento de esta ciudad, en todo el 
año económico de 1888 al 89, se compromete 
á desempeñar el servicio de que se trata, reba
jando un. ... por ciento (en letra) sobre los 
tipos que con tinta carmin, se fijan en dichos 
modelos.

(Fecha y firma.) 
i (Talón núm. 273.)

Núm. 2160,
Alcaldía coastitucionaí de ©éria.

Por defunción del Veterinario que la ser
vía, se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa,, dotada con el sueldo 
anual de setenta y cinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde, en término de quince dias, á con
tar desde su inserción en el Boletín oficial, 
pudiendo el agraciado contratar con todos los 
demás vecinos que deseen utilizar sus ser
vicios.

Géria Mayo 25 de 1888.—El Alcalde, Sa
turnino Olmedo.—El Secretario, Deogracias 
Negro.

NuM. 2155.
Alcaldía constitucional do

Viana de Cega.
Concedido el medio de la exclusiva por la 

Superioridad adoptado por este Ayuntamiento 
para las especies de consumos, el mismo en se
sión de este dia acordó entre otras cosas que el 
dia 8 del próximo mes de Junio, tenga lugar 
la subasta de la venta al por menor de la renta 
que devenguen los artículos de consumos en 
esta localidad en el próximo año económico de 
1888 á 1889, bajo los tipos y condiciones que 
se hallan en el expediente de su razón el que 
estará de manifiesto en dicho acto y salón de 
sesiones de esta Corporación municipal.

Viana de Cega 26 de Mayo de 1888.—El 
Alcaide, Mariano Martínez.

(Talón núm. 257.)

MCD 2022-L5



920 BOLETIN OFICIAL.

NÚM. 2149.
Ayuníamlento constítucíonal de 

ViHarmeníeró de Esgueva. • ■
Por acuerdo del Ayuntaruiento y'-asocia

dos, se. arriendan á venta libre los derechos 
que devenguen das especies de consumos de 
cereales y jabón, durante el año económico de 
1888 á 1889, bajo el pliego de condiciones y 
demás pormenores del expediente que queda 
de manifiesto en Secretaria, para que le exa
minen los licitadores. '

La subasta, se celebrará en esta Casa Con
sistorial el dia 12 de Junio próximo dé nueve 
á diez'de la mañana. '

Villarmentero de Esgueva 27He Mayo de 
1888.^ El Alcalde,’ José Mendez. — Por su 
mandado: El Secretario, Saturio García. -

(Talón mím. 261.)

NuM. 2156.
Ayuntamiento constitucional de 

Olmos de Esgueva.
Se arriendan con la autorización superior 

los derechos' que devenguen las especies de 
consumos de vino, aguardiente y licores, acei
te y carnes, con la venta exclusiva al porme
nor, durante el año económico de 1888 á 1889, 
bajo el pliego de condiciones del expediente 
que obra en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en esta Sala Con
sistorial el dia 10 de Junio proximo, de diez 
á once de la mañana,

Olmos de Esgueva 26 de Mayo de 1888.— 
El Alcalde, Leoncio Vallejo.—P*or su manda
do: El Secretario, Ramón García.

(Talón núm. 260.)
■t*’'J»tsu^»íV,»un,.t^-ft^^3n'r^-ji»tnB,-^ant»itat-niii^ ^-mr-.t—■■TiwTUjTr.i'>>jxxij.--u  ■iuumtc-jm. ■•/n. i, w jw . i ll ir., .i j, ' 

Sección quirita.
Don Antonio OuIIon del Mlo, «Juez de pri

mera Instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.
Hago saber: Que en el dia veintitrés de Ju- 

nio^próximo venidero 3/ hora de las doce de su 
inanana, tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este juzgado, la venta en pública subasta 
de^participacion de una casa, que después se 
señalará, la cual viene acordada en ejecución 
que se sigue á instancia del Procurador don 
Eugenio Ruiz Zurro, en nombre de D. Fran
cisco Fol Neiza, de esta vecindad, contra don 
¿José María Herrero, su convecino, como paga
dor de deudas de la testamentaría de D. Bruno 
Sevilla, Martin,: vecino que fué de esta ciudad, 
sobre pago de dos mil ciento treinta y siete 
pesetas, intereses y costas, para cuyo objeto se j 

adjudicó al 0. José María Herrero la partici
pación de casa que se enajena en la señalada 
con el número cinco de la calle de los Jardi
nes, cuya participación está tasada en la can
tidad de cuatro,mil ciento ochenta y seis pe
setas cuarenta y nueve céntimos, y.toda la 
casa .en cinco mil doscientas cincuenta, á 
deducir cargas, advirtiéndose que no se ad- 
mitiiá posturp que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos. los que 
quieran tomar parte en la subasta, previnién
dose además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. . .

Dado en Valladolid á veintinueve de Mavo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Gullón. Por mandado de S, S:”', Agapito 
Gonzalez.

(Talon núm. 270.)

Núm. 2147.
Bon Tomás Sancho y Gañas, ^uez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta 
Capital.

Por la presente requisitoria, se cita á Gas
par Barcenilla Alcalde, natural de esta ciu
dad, de estado soltero, de treinta y dos años 
de edad, y puyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, comparezca en 
este Juzgado, para la práctica de una diligen
cia, en causa que se le sigue en union de otro, 
sobre falso testimonio; bajo apercibimiento 
que de no hacérlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Tom'ás 
Sancho.—Por mandado de S. S.*, Mariano de 
Castro.
----------------------- ----- w«w«w«

Sección sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS
Se confeccionan los Repartimientos de territorial 

y consumos, con absoluta perfección y respondiendo 
de su aprobación, por veinte céntimos de peseta cada 
contribuyente; los padrones de cédulas á razón de 
tres céntimos cada individuo. Cuentas municipales 
de 25 pesetas en adelante y toda clase de trabajos 
con una economía no conocida hasta hoy.
Oalle de las Angxistias, 06, piso Oajo.

Agencia general de negocios. '
13“^ (Talón núm. 265.)

VAlL ADOLID. —1888.
í&5r£EÍí(,TÁ T .ZfSCüADÉllJtíACIÓN DKL llosPIdO PEOVIBOÍ •* S>.

-Pfílaeio de la d)if}u¿ación.
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